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DIARIO OFICIAL
'OEL

MINISTERIO f)E LA GUERR.f\,
== ce: x e a

Cn;nVA

CIERVA

Sefior Directo!' genem1de ,Carabineros..

Excmo. Sr,: En vista de la propuesta de xeeompensa
que V. E. curs6 a este Ministerio con escrito de 4 del
mes pr6ximo pasado, formulada a favor' del eapitán de
Artillería D. Moouel Zabaleta y Galbítn, por haber des
empeñado duraJ1te 'Cuatro años el cargo de profesor en
el Co1egio de Santa Bárbara' 'Y San Fernando. .el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien eoneeder al cita.do oficial
la cruz de primera clase del Mérito Militar con dist~n
tivo. blanoo y pu,sador, .del «Prof'esorado», eomocompren
dido en el real decreto de4 & abril de 1888 (C. L. nú:
mero 123), .realorden de 22 de marzo de 1893 (C. L. nú
mero 98) y en el artículo 31 transitorio. del vigente
regl!U!lento de recompen~as en tiempo. de paz.

De real orden lo 'digo a V. E. para su .conocimiento
y dem¡\¡; .efectos. Dios guarde a V. E.· muchos años.
Madrid 3 de marzo ,de' 1922. "

JUAN DE LA CmRVA

Señor Capitáil'general Pre,sidente del Consejo de Admi':'
niJstraci6n de la Caja dé Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

EXcmo. Sr.: En v·ista de la propuesta de recompensa
que V. E. cursó a este MiI1iisterio con escrito de 10 del
mes pr6ximo pa.sado, formulada a favor del capitán d&
ese Instituto D. Francisco Puig García, por. haber des
~peñlllC1o durante .cuatro años el eargo de profesor~en
los· Colegios del mencionado Instituto, el Rey (que
Dios guarde ha tenido a bien conceder al 'citado oficial .
la cruz de primera clase del Mérito,Mili~r con distin
tivo blanco y pasador .del «Profesor8.d:o», como compren
dido en el real decreto de, 4 de abril de 1~ (C. L. nú
mero 123), real orden deS de agosto de 1893 (C. L. nú

'mero 269) y en el artículo 31 transitorio. del vigente'
reglamento de' recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su cOJlOcimiento
y demlÍs ~fectos. Dios guarde a V. E. muchos afl.os.
Madrid 3 de marzo de 1922.

SILlO

CnmVA

'.'UZ Id

Subsecretnrin

RECOMPENSAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(De la Gaceta) .

'Señor ••~•

COMISIONES IN1"ORMATIVAS

C!rcula~. Ex.c:mo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) ha tenido
:a bIen ~~er .que el ~sona1 de ;jefes y oficiales de
las ComISI<m.eB mformativas, designa~o por resl orden
de ?:f .de :fie,brem ~timo (D. O. .nÚID.. 48), desempeñe sus
S~CIOS en S.ituacIón de disponible y en comisión, per
Cl.blendo sus haberes y demás.devengos con cargo al~a
pl1:;ulo 12" artí'CUlo 1.G del VIgente presupuesto según
en la citada. soberana disposiei6n 6e deltennima. '

De real orden lo ~igo a V. E. para su conocifuiento
y der,náS efectos. DIOS guarde a V. E; muehos aÍío~
:Madrid 4 de, marzo de 1922. . J.

:'~'l/" Excmo. Sr.: En vista ~ !a pl"Opuesta de ~ecompensa
c.que V. E: C1ll'SÓ a este MinISteriO con escrito de 2 del

mes próxImO pasado, formulada a fllovor del capitán d
, ..cabal}erla D. Guillermo P1anaSPayeras, por haber des~

~'; <empeDa~ durante cuatro aiíos.el cargo de profeSor en
~i -el ColegIO tle Huérfanos de la Guerra, el Rey (que
'~
: )',\,

PARTE OFICIAL. ~ Dios guarde) ha tenido a bien conceder al 'Citado oficial
, • la cruz de primera clase del M:éri'to Militar con disoo-
t(~.· ¡!. tivo blanco y pasador .del «prOfesorado,»' como oompren-·
,;:~\"j¿.. 1::»,EALES O·RDENES dido en el real:decreto de 4& abril de 1888 (e. L. oo-
.' ~ mero 123), .real orden de 22 .de marzo de 1893 (C. L. nú-
r,":' mero 98) y en el articulo 31., .tr~it.oriodel vigente
~ IINlSTlIDlO DE T U e reglam~to de recompensas en 'tIempo de paz. .
i(, ,llUlU"" ~s K C ION PU8L1CA y B~LLAS ARTES De real orden lo ~go a V. E. para su .c<>nocimie!Iw
~ . Ilmo. Sr.: CoIJ1 objeto de facilitar al Ministerio de- y de:nás efectos¡. DIOS guarde a V. K muchos anoa.
o. la Guerra ciertos datos que solicita con referencia a Madnd 3 de marzo de 1922.
~" la real orden de este Departamento fecha 9 del actual,
,2:.,;;- S. M. el ReY'(q~ D. g.i) se ha. servido dísppner qt1l3
.'i iJos apooitores a cátedras que, por estar prestando se¡'- •
kt vicio en el Ejército de operacioOO'l en Africa, no pue- 1,

i~' . d!an cup,<;1.1II'I'iF a los ejercicios de opooición, eleven a
este J'vIImsteno, en término de quInce días" instancia
en que fehacienteménte demuestren la imposibilidad en"
que están de presentarse a, efectuar dich06 ejercicios.
. De real o~en lo dlgo a V. l. para su, conocimiento

y efectos. DIOS guarde a V .. 1. m~'Choo años. Madrid
20 de febrero de 1922.!~,

~i;
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. <
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~F
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. ·curs6 a este Ministerio con escrito de 3 del
mes próximo pasado, formulada a favor del teniente de
ese Instituto D. Alfonso Pastor Tato, por haber desem
peñado durante -cuatro años el cargo de profesor en los
Colegios del citado Instituto, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle la cruz de primera c1ase del Mérito
Militar con distintivo blanco y pasador del «Profesora
do», como comprendido en el real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123), real orde~_de 3 de agosto de
1893 (C. L. núm. 269) y en el arUeulo 31 transitorio del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos mios.
Madrid 3 de marzo de 1922.

de~ interesado y disponer cause baja por fin del co
rrIente mes en el Arma a que pertenece, quedando ads
cripto a la oficialJidad 'de com:¡:>lffiIlento. de dicha Arma
hasta c~letar diez y ocho años de servicioo,.' con
arreglo a 10 dispuesto en la ley de reclutamiento vi-
gente. .

De reaJ. orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. pios guarde a V. E. :m¡uchos añas.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de :ha. p.rimlera región e Inter·
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. .

lO

I

1

,

CIERVA

Señor•••

n:JjlSTINOS
Cir.cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ,.ha. sér

vi-do disponer que tos sargentos de Infantería. ~·scendi

dos a subofi-ciales' por, real orden de 27 detl mes próximo
pasado (D. O. núm. 48), Y que figuran en la siguiente
relaci6n, q:ue principia con D. Jesú,s Valero Belmar y
termina con D. Juan Cañas Montes, -continúen prestando
,sus servicios como :supernumerarios e¡n su nu,evo empleo,
en los actuales destinos, hasta el definitivo que se les
asigne por este Ministerio; -debiendo surtir efectos en
la revista decomi:sario del presente mes. .

De real orden lo digo a V. E. para" su conocimiento
y demás efectos.- Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1922,

Relaci6n que se cita.
D. Jesús Valero Belmar, del batallón de Cazadores Ara

piles, ~.

» 'Justo Martín Yuste, del de Ta1avera, ·18.
» Esteba.n.Leonís Albert, ,del Grupo de ;Fuerzas regu-

lares indígenlllS·de Tetuáu, l.
» Antonio Millán Moreno, del mismo...
» Francisco Garrido Gallo., del mismo.
» Publio Gómez Maeso, del mismo.
» Antonio Sánchez Córdoba, del mismo.
» José Gainza Martínez, del Grupo .de Fuerzas regula.,

res de Ceuta, 3.
» Angel Marttnez Pedraja, del mismo. . '
» Angel Aguera Montoro, del regimiento de Infanterla

Sevilla, 33.
» Antonio Muñoz Fernández, de la Policía indígena de.

Ceuta.
» Emilio :Martínez Peralta, 'de la zona de Murcia, 16.
» Antonio Blecna Fo,ucillas, del regimient.o San Fer

nando,11. _
» José Castejón García, del mismo.
» Juan Ramos Riera, del ·Grupo de Fuerzas regulares

de Malilla, 2. .
» José Nogueras F.ernández, de la zona de Sevilla, 7.
» Secundino' Rodríguez Caveda, de la Policía indígena

de Melilla.. .
» . José Durán Otero, del batallón de Cazadores TaÍ'Í..

•fa, 5.
.» Sebastiíin Montagudo Díaz, .del bata1l6n~de Cazado-

res Navas,lO. - .. - .
.» . Juan Cañas Montes, del Grupo de Fuerzas regulares

indígenas de Laraehe, 4. .

Ma~lrid 3 d~'!.Í1arzo de 1922.-Cierva.

CIERVA

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme CGn lo propuesto por el 00
lliandante general de Ceuta en 24 de febrero próximo
pasado, el Rey· (q. D. g.)' ha ten~do a bien t;lisponer
que el sargento de Infantería Emeterio García Suárez,
del bata1l6n de Cazadores Talavera nlí.lll,. 18, pase des
tin'ado al gru¡po de FUlerzas Regulares Indígenas de
Tetuáll núm. 1, Qn vacante de plantilla que de su clase
existe.

De real o:rden lo digo a ·V. E. para su conocimiento
YM'lemás efectos.' Dios ¡ru,,-rde a V. ·E. muchos añ-os.

lt\rid 4 de marzo de 1922.
CIERVA

sefior Alto ~misario de Espafia en Marruecos.

,Señores Comaulante general de cauta e Interventor ci
vil de G~l, y Ma;rina y del Protectorado en Ma-
J'rUecos. '

lO PRACTICAS '
he,.. ;el"""51 4M2 4 _W~

,'. Excmo. Sr.: Vista la instancia qulO V. :B cu1'56 a
~etCl6n de Infonterln cste Mi,nisteriQ con escrito fecha 21 del mes·próximo

, ;' .:BAJAS . pasado, pro.mpvida por el 'suboficial de collllQlement(),
. ¿ . ' 1hoy alférez do dicha .escala, . afecto al regimlento de

. Eromo. Sr.: tista la instanci.a que curso V. E. a Infanteria Gravelíl1lls' núm. 41, D. Loo? Vá~quez Ro<-
este Ministerio;m 28 del n1cs próxrll1lO pasado, promo·· drígtJtJz, en súplica. de continuar practICando, sus. ser-
vida ,por el tellJente de Infantería D. Joaqu~n Ramonet I vicios durante el hcmpo de tres ~cmanas en el Cltado.,
L6peZ, COiI1 destino en el bata.ll6n expedicionario del 1 cu¡erpo; tenif'<Udo en cuenta lo que· determ~na el p~a~
regimiento. IrirI>tmwrhtl ·der Rey J:lúm. 1,en .solicitud de l fa 2.0 del a~'tí~u10 4:\)0 de' la~ relil orden clrcu~6.r.de :~
qUfl se le oonreJ.a la separación del serv:lclO activo, el , ,de octubre ultlmo (1). O. nUlIf:I.2'"36),elRey. (q. ,D. n·.!
Rey (q.. D. g.) ha tenido a bien acceder a ·la petici6n ' se ha servido flcCe([e!' ¡t· la, .petriei611: el!?l illtel'CSlod0" :f:

, . , ,~ ,
\~

Señor. ~.

SUCESION DE 'MANDO

Oircular. Excmo. Sr.: En Vista del escrilo del Ca·
pitán general de la sexta región de 12 de febrero úl
timo, en el que propone a este Ministerio que se dicte
una resolu.ción acerca de IR consulta· formulada por el
General de la primera brigada de la undécima división, '
relativ;a a la personalidad en qUlien debe recaer la suce
sión Interina o Rocidental en el cargo de Gobernador mi
litar·de la provinda de Bll!rgOS, en casos de vacante,
ausencia. o enfermedad del General de la undécima Di
visión por .ente1;lder el General que la formuila. que
el Com'aIldante general de Ingenieros se encuentra ex
cluído de asumir ilicna sucesi6n, el Rey (q. D. g.) se
hasocvido resolver, de. acwerdo 'COn el infurme del Ca.
pitán general de referencia, que ,el concepto de mando
ejerqidO dentro de la provincia en que la suresi6n debe
tener lugar y expresado en la real orden de 23 de sep
11iembre de 1918 (C. L. núrn, 266), no excllWe a los Ge
nerales Jefes de Estado Mayor, Com«.ndantes generales
de Artillería "ni Comandantes generales de Ingenieros,
los cuales deben sl1ceder,· 'COmo tra-di-cionalmente viene
()Curriendo, en vacantes, altSenoias y enfermedades, a
los Generales Gobernadores militares de las provincias
en que aquellos tienen su residencia oficial, cuan<lo en
el orden gerárquico así les corresponda.
. De real orden lo digo a V. -E. para su conocimdento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de ·1922. .

. Señor D~ctor·general de Carabineros.

\
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siendo sus servicios completamente gratuitos, con arr.e-j
glo. a la re81 orden circular de 24 de febrero de 1920
(D. O. núm. 44).

. De real ()['uen lo digo a V. E. p:aJ.'a su conocimiento ,
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' mluchos años. ,
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

Señor Capitán genera1" de la' primera re~6n.

---='

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de
reconocimiento faiCuilJtativo que V. E. cw's6 a este Mi
nisterio en 15 del mes pr6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional, de rElem
plazo por' enfermo, a partir del día 14 de dicho ttnés,
con residencia en esta Corte" el ca¡pitán de Infantería,
destinado en el regimiento Isabel la Católica núm. M,
D. Ma.nuel González García, el Rey ('l. D. g.) ha te
nido a bien confil~mar ]¡a determinaci6n de V. E., por
haberse cumplido los requisitos que determina la ~rcal
orden de 14 de eneró de 1918 (C. L. nú:m. 19).,

De re.al orden la digo a V. E. para su conocimiento·
y demás efect05. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de m,arzo de 1922:

ClERVA.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava regi6n e Inter
ventor civil de Guftrra y Marina y del Protectorado
en Ma.rruecas. .

•••
Sección de Cobnlleria

ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia qU{7; V. E. cursó a
este M:Lnisterio, piromovida por el sargento del regi
miento de .Cazadores de los Castillejos, 18.;) de Caballe
ría, Gerardo Tornero Míngu¡ez, en súplica de que se
le conceda en su alCtuttlJ eill1Pleo la antigüedad de 1.0 de
junio de 1921 .en vez de la de 1.0 de agosto siguiente
que tiene asignada, y resultando que' el interesado Das_
cendió a sargento en' vacante producida en el mes de
'm.880 anterior, por ascenso a suboficial de D. Jesús Gon
záJJez de Migupl, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurrente, con arreglo a
lo .que determina lJa real orden circular de 29 de mar-
zo de 1915 (C. L. núm. 59). '
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V., E. ~uchos años
Madrid 28 de febrero de 1922. .

CIERVA

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

ASCENSOS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de 'complemento de Ca
ballería al suboficial del regimiento Húsares de la
Princesa, 19.Q de la citada' Arma, D. Antonio 1J8
cribá Frígola, acogido a los beneficios del ,capítulq XX,
de la ley de Reclutamiento, por conceptuársele sl,to
para el ascenso y reunir las condiciones que determina
el artículo 20 de la real orden circular de 27 de di-
ciembre de .1919 (D. O. núm. 2!t3).· .

De real croen lo digo a V. E. para su c.onocimiento
y deJ:.Uás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maé¡rid 28 de febrero .de 1922.

CJ.ERVA

Señor Capitán general de la Primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
coneederel empleo de alférez de complemento de' Ca
ballería al suboficial del regimiento de Cazadores. Vic..
torla Eugenia, 22.0 de la citada Arma, D. Vic~nte Ta-

EX<JIllO. Sr.: EL Rey (q. D..g.) ha..tenIdo a., bien
. conceder el empleo de suboficial'. de OOlJlplem¡enro .de

Caballería a 10." sargentos del r~mieri:tü! ;Lanceros-de
la Reina, 2.0 de la citada Arma" D. Fernando Diego
Madrazo Rodrígpez, ,D. Eulogio Cuadrac;Io qe'Lama., 40n
Julio de Diego Yuste, D. Rafael: Pavía y Castilla' Por
tugal, D. I,uis Sáinz G6mez y D. 'Rafael Blaúoo Caro,
por conceptU'árseles aptos para el ascenso y, reunIr 1'\18
condiciQIJes que determina el artículo 2:0 ' de la reál
orden circular de 21 de octubre de 1921 (D. O. nd- "
mero 236). ' ,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
Idemás efectos. Dios guarde a V.. E.' muchos años.
Ítadrid 28 de f¡;lbrero de 1922..

Señor Capitán general de la primera regi61t

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de complemento de Caba:
lIería a los sargentos del regimiento Húsares (lePavíli,
20.0 de la citada. Arma., D. Ricardo BenjUluea.Benito,
D. Juan Ramón Luz Sáinz, D, Fer)lando Martínez de la
Vega, D. José María Díaz de Espada y Partearroyo, D..Luis
Gil ~e Viédmtl" D. Celso Lucio de la Arena y D. Joaquín
Castillo Caballero, acogidos a 105 beneficios del capitu
lo XX de la ley de reclutamiento, por conceptuárseles:
aptos para el ascenso y reunir las condiciones qU/3 deter
mina el artículo 20 de la real orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (D. O. núm, 293).

De real Ol'den lo digo a V. E. para su oonocimiento
y deniás efecto.s. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Ma.drid4 de marzo de 1922., .

CIERVA

Seuor Capitán general deJa 'primera regi6n.

Excmo. Sr,; El Rfly (!l. D. g.) ha tenido a pien con
ceder el. empleo de suboficial de complemento de. Caba
llería. a los sargentos del Gr1fpo de escu¡adrones de Ma
llorca, D. Antonio Jauílle Rcre1l6, D. Jua;ll Qliver V~rt,
D.. Juan Benna5ar Llinás y D. Bernardo Sampol Fi,?],
acogidas· a los benefiCios .{],el V61untadado de un. ano,
,por conceptuársoles aptosparit el. ,ascenso y reumr las
condiciones que determina. el. art~cul0 2:Q do ]¡a real
orden circular de 21. de octubre 'Útlll1lO (D. O. ntim.236).
. De real orden lo. dIgo a V, E.. pRra su conpcimie,?'to

y. demás efectos. Dios gUfl,rde a V.. }<j. muchqs anos.
~adrid 28 de febrero' de, 1922. .

ClEnv4

Señor pa:pitáll geueral de Baléare:3.

Excmo. Sr.:E1 Rey (q. n. g.) ha tonido a bien con
ceder el empleo de suboíicia~ de. complemento de Ga.ba
'lería a los sargentos. del Grupo de E~lUilI'oItes de Ma
llorca D. Rairnundo Gua:' Villalouga, ,D. Salvador Se
r'rano' Oaccio y D. José' Bob'lfli'la .Jimé'lez, pOr ooficep
tu¡ársoles aptos para el aScenso yteunir las condiciones
que determ:lna el artículo l.o de la re!>l orden circular,
de 21 de octunl'ü de 1H21(D, O. nú.m. 236).

.De "eal orden lo digo a V. E. pnT'il. su COnocimiento
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CIERVA

(,'!ERVA

sexta región,· y Coal1¡an-

D. José González Madroño y Calleja, dcl, Dep6sito de~'
, sementales de la sexta ZQIl1a pec~aria, al: regimien- .

to de Cazadores A1:c[mtara; en '(¡omisión. rr
» José' Ortiz Mu.ñoz, secl't:tar.i.o de.oausas e1:,l la Üilpi- ¡/{,j

tallÍa general de 1&. ~egunda región, al CUAdro "
eventual de Melilla.· ~~

» Felipe Ramos Crospo, del reginúento de Cazadores \~,.
AlfonSo XIII, 24, al de Alcántara, 14, en co- ~ ~
misión., ,

Madrkt 4 d~ mia,rzo' de 1922.-Óierv,a.

SeñOl~ Capitán, general de la séptima regiÓn.

Señores Capitán general! de la
dante genéral de Ceu¡l;a.

SeñoT Interventor civil de GueITa y Marina y del Pro
tect-ürado en Marruecos. <

. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien dis
poner que el soldado de la Cdmandancia de tropas de
IntenOiencia de Ceuta; Isidoro Cereceda García, pase des
tinado, con la categoría de forjador, alreginúento· de
Lanceros Borb6n, 4,0 de Caballería, por cuya junta téc
nica ha sido elegido para ocupar dicha vacante, veri
ficándose la· cOrr€SpOiDdiente alta y, baja, en l'a pr6xima
revista de comisario.

De· real orden lo digo a V. E. para su éónocimiento
y de.más efectos. Dios guame a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero die 1922.

Excmo. Sr.: Vista J;a. insttülcia que V. E. ·cursó a este
Ministerio, promovida por el cabo dcl Escua{lr6n de
tropa d,()' la,;k~ademia de Caballería, Silverio Rodríguez
O:lllas, en suplLca de que S0 le destine a un CU€r:P'O ar
!!nado par,a p!"acticar los seis m?ses que para ,el a:scenso
mmedI:ato eXlIJe' la real orden urcular de 11 de 'diciem
b~e de 1913 (C. L. núm., 223), el Rey (q, D. g.) ha te
nido a bien acceder a lo soli'CitadQ por el recurrente

l disponiendo efectlle l>lB referidas prácticas en el regi~
I mieJtto ,Laneeros de larnes10, quinto de Caballería, du

. rante el tiempo de seis me¡;ef" a 'Contar de la fecha ne
su /incorporaciÓn y sin ca.u;:;ar baj'a. en el eool.ffid:r()n de
tropa de la Acadmnia, a ql1.C 'f.!'Crtenece, a la que debeirá
volver una vez ternúnado el plazo sefíalado.

De real oIden lo digo a· V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios gua;rde a V. E. ffilUchoo a1'!.os.
Madrid 28 de febrero de 1922.

CIERVA

y de.má.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos lÚios.
Madrid 28 de febrero de 1922.

DESTINOS

Cirdilü-ar.Excmo. S'Í'.:· ;El Rey (q. D. g.) se ha ser
vioo disponer !loo los 'Capitanes del Arma de Caballería
cÍ,1,mprondidos en la siguient~ relaci6n, que principi'a. con
D:'Ju¡Sll Valderrábano StVl1\itier y termina CGn D. Felipe
H.alllos Crespo, -pasen a sen'ir los de-Stinos- q~ en lá
mislll¡a, se le señala;' illcOl'porándose con lU'genCl8~

De real orden lo digo a V. :ID. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aíi.oo.
~íadrid.4 de marzo de 1922.

Señor Ctq;>itán general de Baleal'es•.

Señor Capitán general de la cuarta· región.

SEiñór (~;pitá.n gener~l de la cuarta región.

.. Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) ha tenido a bien con-
.ceder cl empl'OO de su'/Joíici¡ü de complememto deí!. Arma
00 Caballe:ríaa los sargentos del regimiento de Caza
dores Tetu.án, 17.0 del Arma citada, D. Francisco O1esti
Trillas, D: Francisco Lhu·ba. 'Llurba, D. Antonio Saba
ter Fbteve, D. Abrahálll Salas Olivé, D. Isidro Cubel$
Coca y D. Ram6nCuadrada Gisbert, acogidoS a los be
noficios del éapíhl~o XX de 1'a rey de reclutamiento, por
concepttlfLrsel{S aptos para el ascenso y reunir laS con
diciones que determina el artículo 1.0 de la re..'i1 orden
cil'?u1lll' de 21 de OICtubre· de 1921 (D. O. nt11Ilj. 236).

De real ordDn lo digo a V. E. pal'tt su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. n.uchos añoo.
MR-Clrid 28 do febmro de 1922.,

. Excmo. Sr.: Et'Rey (q. D. g.) ha teñido a bion colJr·
croer el empleo de sujboficial de complemenm del Arma
{{e Caballería a 100 sargentcis del :regimJiento! de Drago
nes Sagtiago, 9." del Ar:m¡a citada, D. José María Mar
Gal .Maree y D. Manuel GDdoy Prats, 'acogidOB a llis
beneficioo de!' ·vo1untariado de un año, por concep-I
tuárseles aptos ,para el a,scenso y reunir las condiciones

, que determina la real: orden circuilar de 27- de diciem
hre de 1919 (D. O. ¡núm. 2·93).
~e ~ul orrlen 10 digo a V.E. para su conocimiento

ytteIDJás efectos. Dios guaroe a V. E. muchos añoo.
. Mad-rid 28 <:le febr-ero de 1922.

CIERVA INUTILES

)

.JUAN'DE LÁ CmRVA

Sefio!? Oapitán general ,de la segunda región.
Sefior Pr~dente del om,sejo SUprenlb de GU6ITa y

l' Marina.

Sermo. Sr.: Vi:>t0 el eXIlcrUe:ptc instru1do a instancia
Relación lj¡w se cita Idel soldado de Caballería del .regimiento de Cazadores

;. ALfonso XII, José Romero Dorado; en st1plica de que
(VOlu,.ltano) . se le conceda la pensión que le corresponda por haber

D. Juan Valderrábano Samiiier; del Cwadro eventual (I¡e Isido declarado inútil a consecuencia de lesiones oca~
Me1illa al reginúenlo de Cazadores Alcántara, 14, sionadas en actos del servicio, y results¡ndo que estas
fin coU:ísión,el 'cual 'cobrará sus haberoo.'1 demás lesiones no se hallan comprendidas en ningún artíc~\lo
devengos que le con'E-::pondan por la habilitación del 'cuadro de 8· de ttnarzo die 1877, ,pero sí en la¡secClón
de comisiones a.ctivas de la Comand~nci.a general ,se¡gu,nda, clase segunda de la retü orden de 18 de sep-
de MellUla.' tiembre de 1836,e1 Rey (q. D. g.), de, acue~do con. el

I Consejo Supremo de Gucrra y Marina, ha ten~do a. bIen
(Forzosos) acceder a .10 solicitádo por el recuitTente, dispomendo

D. DOinúngb Martínez de Pis6n y Nevot,' disponible en' cause. blj.j:\:a enre" ~bol Ed·jéerchiat~_~ q~~ ddl,~jruPr:s:~a1:dol~
la sexta tegi6n¡al rq~imiento de Cazu.Qores Al- cese ene' pe I.'-='= "IV , .

cántara, 14, en comisi6n, el 'Cual cobr.ará ¡ms ha.- el referido Consejo Supremo el haber pasivo que le

beres y demás devengos" que le correspondan por co~d~en lo di~ 'a V. A.R. pttra SUi conocin1i~nto
la habilitaci6n de comisiones acili,vas de la. Coman- y demás efootos.. Dios gU~l-de 1;1, V. A. R. m1;tcllos. aí'ios.
dancia geuoral de MeJilla.

}r Franpisco OOOllo Goicocrrotea, dis:POllib1e en la. pri- Madrid 28 de febrero de 1922.
mera r('.gión, al wgimientQ de Cazadores Al:cán:
tara, 14, en comisi6n, el cual cobrará sus haberes
'Y' demás devengos que 1e correspondan por la ha
bi~ttaci6nde comislln,cs ac·tivas de la ÜQ.nU),ndan
-(.'1, general de MelUJa:

Señor .••
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SeccIón .de Artillería y demás efectos. Dios gua.rde a V.. E. l~uchos a:ñoo.
Madrid 3 de :marzo de 1922.

MATRIMONIOS

ExcmD. Sr.: Conforme CQlll 10 solicitado por el tenien
te d!el regimdento mixto de ArtiLlería de MeldIla., don
Ram6n Marraoo Herná,ndez, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por ese Consejo SU(Jl'elno,' se ha
servido concederle licencia' para contraer matrimonio
con doña María Ter.esa Coello de Portugal y Maisson
nave.

De real orI<len 10 digo a V. E. p.ara su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1922.

ÜJERVA

Señores Capitán general de la pT'i:mera región y Sub
secretaI10 de este Ministerio. .

SeñOíl.' Intorventoc éivil de 'Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. '.

Seccl6n de Justicia V,Asuntos generales
CIERVA

Señor Presidente d!'ll Consejo' Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Co.m~ndante general de Melilla.

Sección ,de Ingenieros
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: ,Conforme con lo <solicitado por el sar
gento de Ingenieros, acogido a la ley de .29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169);Jaime Garera Antón, con destino·
en ei sext.o regimiento de Zapadol:'8& Minadores, el Rey
(q. D.g.), de A'Cuerdo oon lo informado por ese Consejo
Supremo en 16 del mes pr6ximo pasa.do, se ha servido
concederle licencia para. contraer matrimonio ,con doña
María 'dél Carmen G6mez Gordillo. •

De real orden lo digo a V. E. para su oonocimiento
... y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS'..

Madrid 3 de marzo de 1922.

DES'rINüS

Excmo. Sr.: No:mbrado. alguacil del Juzgado de pri~

mera instancia de Orotava (Canarias), el sargento del
regimiento de Infantería Las Palmas núm. 66, Jerónimo
Zamora Zamora, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponel'
que dicho .sargento .cause baja" por fin del corriente
mes, en el Cuerpo a que pertenece, y al~ en la unidad
y situación que le corne\Sponda.; con arreglo a lo preveni
do en la real orden de 21 de mayo de1~86 (C. L. núme

. ro 213). , .
De real orden 10 digo a V. E. para su cOll{)cimiellto

y .demás efectos. Dios guarde a V. E. mu<:hos años.
Madrid 4 .de m.arzo de 1922.

Sefior Capitán general de Canarias.

Señor Int!érventor civil de Guerra y Ma~'ina y 001 Pro
tectorado en Marxueéos. •

CIERVA PENSIONES DE CRUCES

a-e _.
Sei'ior•••

DESTINOS

Sección de SanIdad Hllltar

GmRVÁ

Señor Presidentede1. Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina. '

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidoote del Consejo Supremo de Guerra y Ma:
rina. .

Señor Capitán general de la octava .región.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins~ia pr(),lTI(;.
vida por el capit~n honorffico, alférez de Infantería
(E, Ro), ~tirado por Guerra, D. Ra.m6n Patricio
Pozuelo, en súplica de "1ue le soo; aumentada' la
pensión de dOlS' ClUces de primera clase del :Méri~

J;o Militar cop. distintivo rojo, de. que se halla en po-
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el llar- sesión, ,en la .~antía de la semidiferencia de los

gento de Ingenieros, acogido a. la ley de 29 de junio de sucldos' aSlg'nadoo a los jefes y oficiales del \:1:jército,
1918 (C. L. núm. 169), Manuel Rico San Pedro, con des- por l~ ley de 29 .de junio' de 1918; resultando que,
tino en la Comandancia de Ingenieros de Ceuta, el Rey'; por real orden de 18 de julio 'de 1902 (D. O.núme
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo J ro 160), le fué concedido el retiro con los noventa
Supremo en 16 del me~ próximo pasado, se ha servido· céntimos del sueldo de su'empleQ, más la pensión COrres
concederle licenda para .contraer matrimonio con d,oña ~ pondiente a -dos cruces rojá,s de primera clase del Mérito
Dolores García Moren? 1Militar, beneficio que hade disfrutar hasta quecuropla

De real orden lo ~lgO a V. E. para su .conocimiento ! la edad de sesenta an,-os q~ ~termina la ley de '8,
y demáS efecto~. Dms guarde a V. E. muchos años. de ooero de 1902 (D. O. núm. 26), ,siendo abonables
Madrid 3 de' marzo de 1922. . I sus dev~ngos por ;el presupuesto de la Guerra, y teniendo

! en cuenta que la cuantía de la pensión de estas crucesI debe ser I~egulada por los .sl1161dos de actividad, con
1 arreglo a lo dispuesto en la real orden circular de 10
I de febrero de.1921 (D. D.· núm. 35); el Rey (que DiosI gUarde), ,dé 'acuerdo con el informe' de la Inter·vención

I
civil de GUierray Marina y .del Protectorado en' Marrue
cos, se ha servido acceder a 10 solicitado por el recu-_,,,,,,,,,,,.-e_,''''',....._""""''''Bl·I!lI._lll1ll~iilliill~! ....$l'4'~,...4"'lilllW ......... •· 1 rrente, debiendo pr.a.cticar,se la oportuna reclamación
en la forma prevenida en la real orden de. 14 de' di..
ciembe de 1911 (C. L. núm. 274). '
~ asimismo la voluntad de S. M. que a esta disposi

ción se dé carácter general para ~odoslos oficiales de la
escala de reserva retirados por Guerra con' arreglo a los
pI1elceptos de 'la ley de 8 de enero de 1902, que se haP.en
en posesión de .cruces pensionadas' del Mérito :M:illtar
con distintivo rojo.

De real orden lo digo a V.' E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchOi1 afios.
Madrid , .de m.arzo ,de 1922.

E~cmo. Sr.: Hll;biendo cesado en la colllisi6n infor
?natlva. ~e la secCl()~ 'de farmacia del Cuerpo de Sanie
dad Ml1ltar el; submspector farmacéutico de primera
clase D.Ladislao Nieto Camino y el de segu¡nda don
T~áS .Yidal Freixinet, el Rey (q. D. g.) hri. tenido a
bIen disponer que J,'asen a prestar sus servicios a la
Ju¡nta facultativa de SlJl.nidad Militar y farmacia mili
tar de esta corte ni1m. 4 COmo jefe, respeclivamente
sw-tiendo sus efectos estos destinos a partir de la re;
'Ylsta del presente mes. .

De real Ol'den lo digo a V. E. pll,ra su conocimiento
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Madrid 3 de marzo de 1922.-Cierva.•
CIERVA .~

Señ.or ...

..------------------------;------_._--,._~_.~ .._..._-~.-.~._"

. SeCCión de"Instrucción Reclul3mlenlO" "" í E_, 'C"" '" cita ~ ~
VCuerDos divErsos 1 Suplencias Asignaturas quc corresponden '(f¡

APTOS PARA ASCENSO ';¡.j

G L' • 1 t de'~~."
1 R ( ) h 'd ·4.as ~!ases del er.~ eomecrla superIOr y e emen 011 ~, .Circula;-. Excmo. Sr.: E ey q. D. g. a tem o '" 1. Geom(·tría Analítica. ' \y

bien confirmar la declaración de aptitud para el as'censo t año. Dibujo Topográfico y de máquinas.
hecha por V. E. a favor del jefe y oficiales del Cuerpo , . jPronOética, Ler curso.-Filllción de la
Au..xi.liar de Oficinas militares comprendidos en la 'si- Intendencia en los EjéJCltos modet;-
guiente l'e1ación, que prin.cipia con D. José Espinosa as'd' d '1 o'd ros.-Principiosfuud.:tmentales.-Eje-
León y termina con D. Maximia.no Palacio GUl'pegui, 1. 1 em e 2. 1. cuei6n reglamentaria de los servi-
por reunir ·las condiciones' que determina el real decre- cios de [ntendencia e!:l paz.
to de 2 de enero de 1919 (C. L. núm. 3» real orden . . Leyes y usos de la guerra.
circular de 15 de noviembre último (D. O. núm. 255), y ¡Arte Militar.
hallarse los oficiales terceros 'comprendidos en la ley de' é . o F" d 1 1
10 "'e mayo u'ltl'mo (D. O'. nu'm. 104). a ídem deIS er id Prono bca, 2. curso.- unClon e a n·

u l. •. tendencia en tiempo 'de guerra.-Lá
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento . pronoética en la Historia Militar.

y demás efectos. Dios guarlfu a V. E. muchos años.. I[ lé
Madrid a de marzo de 1922. IdIOmas.......... ng s.

----_-:...----------------

Relación q'!W 8B cita

Arcbivero tercero

D. José Espinosa León.

Ofieil!Ies, segundos

D. Cándido Díaz Vega.
:Y Angel Fernández Cienfuegos.

Oficiales ierooros

, D. Adolfo de la Laroa Pérez.
)} Melquiades de la Rosa Blanco:
)} . José Quesada Sáez.
}) Salvino Laffargue Caballero.
}) Maximiano Palacio Gurpegui.

Madrid 3 'de marzo de 1922.:--;Cierva.

LICENCIAMIENTO,
Sermo. Sr.: Vista la eonsulta que V. A. R. elevó a

este Ministerio ~n 17 de enero último,' acerca de si pro
cedía el licenciamiento del educando de 'cornetas del re
gimiento de Infantería ExtremaduJ.1R. núm. 16, Jtioo Co
rrm Martín, que ha cumplido diez y ~ho años y no
desea continuar en filas, el Rey (q~ D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido' en el artículo 419 del reglamento
para -la aplicación de la ley de reclutamiento, se· ha ser
vido disponer que el referido individuo cause baja en
filas; debiendo hac,erse constar en el certificado que se
le expida, que no podrá ser admitido de nuevo como
voluntario enClUerpo alguno, teniendo también presen
tes las demás, circunstancias que establece el mencio- _'
nado artículo.

De real ord.en lo digo. a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaroe' a V. A. R. !puchos afios.

. Madrid 3 de marzo de 1922.

CONCURSOS
JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Circular. E:ltcmo. Sr.: Para proveer, con arre~lo a lo
que preceptúan el real decreto de 1.0 .de junio de 1l>11
(c. L. núm. 109) y real orden circular de 21 ,de mayo
último (D. O. núm. 111), una plaza de teniente ,de In
tendencia, ayudante de profesor, de' plantilla, en la Aca
demia de dicho cuerpo, que ha de desempeñar las su
plencias que se consignan en el estado que a ':lOntinua
eión se inserta, el Rey (q. D. g.) ha tenido ,a bien flis
poner -que se celebre el correspondiente ,concurso. Los
que deseen tomar parte en él promoveránsU!s instancias
en el· p1azo de veinte días, a 'contar desde la fecha de
la publicación de esta disposición, acompañadas de las
copias íntegras de las hojas de servicios y ,de hechos y
demás documentos justificativos de su aptitud, 1as que
serán cursadas directamente y' con urgencia a este Mi
nisterio, por los primeros jefes de los cUierpos () depen-,
dencias; como previene 'la real ordendrcular de 12 de
marzo de 1912 (C. L. ¡lúm. 56), en la, inteligencia de
que, las 'instancia.s que no hayan tenido entrada en este
Centro dentro del quinto día 4espués del plazo señala
do, se tendrán por no r.ecibidas, consignando los que se '
hallen ,sirviepdo en Baleares, Canarias y Africa si tie
nen cumplido el tiempo de obligatoria permanencia ep
estos territOr1lOS; debiendo atenerse, si alguno de los (le
estos últimos resulta designado, a10. dispuesto en el
real decreto de 31 de agosto pró:x;imo pasado (D. O: nú
mero 194) y real orden circula'l" de- 5 de enero anterior
(D: O. nú.m. 5).

De real orden lo digo a: V. E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid:3 de marzo de 1922.

CIERVA

Señor •.•

MATRIMONIOS

. Excmo. Sr.~ Conforme con lo solicitadE) por el' te
niente de Carabineros., 'con, destino en la Comandancia
de Cáceres" D. Antonio Garda Selva, el Rey (que -Dios
guarde), de acuel'do con lo informado por ese Consejo
Supremo en 25 del mes pr6xhno misado, se ha servido
concederle licencia, para contraer m.atrimonio ,con doña
Rosa' Salvado Santafé.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos - años.
Madrid 4 de mario de 1922.

CmRvA

Señor. PJ;esidente del Consejo Stípremo de G~rra y Ma
rina.

Señores Capitán general ,de la séptima región y Direc~

,tor general de Carabineros.

'.~

OBRAS DE TEXTO

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovkl,a por el t"e
uiente corol)el ~le Artillería, 'con de,stino en el séptimo
regimiento de Artillería pesada., D. Antonio Cortina y,
Pérez, autor de la obra «Guía del. oficial de Artillerla
telemetrista», dllClal'ada texto provisional para la Aca~
demia. de Artillería por real orden de 7 de mayo de
1912 (D. O. núm. 105), en súplica de que se s.efiale ma
yor precio para dicha obra, y resultando 'comprobado
que con la ,subida del pr,ecio del papel y de llli lilano de
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obra no es posible haeer la impresIón de la misma en
las condiciones determinadas en las bases del concurso,
con respecto a las cuales se hicieron las dos edicior:¡es
existentes, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que el precio de ·seis pesetas fijado para la obra cita:

o da se modifique con carácter p:¡;ovisionaJ ,.Jseñalándose
el de .ocho peset~s Jlar.a el texto y láminas que lo
forman. .

De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4de marzo .¡le 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la séptim.a región y Direc
tor de la Aeailemia de Artilleda.

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner que el comandante de Infantería, 'con destino en
el regimiento Cuenca núm. 27, D. Pedro Alvarez Ayft
car,' pase a prestar sus servicios a ese Real Cuerpo,
en el que causará alta en la revista de .comisario del
mes ~ctuaL '

De real orden lo digo a. V. E. para su eonocimient<l
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 3 de marzo de 1922. •

CIERVA

. Señor Comandante general del Real Cuerpo ,de Guardias
Alabarderos.

• • o

Señores Capitán gellie;1'alde la sexta reglón e Interven
tor civil de GU61'ra y Marina y ,del ·Protectorado en
Marruecos.

•••

Intendencia general mllltar
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
.este Ministerio en 26 de ".septiembre del año último,
promovida por el herrador de segunda de la Comandan.
·da de tropas de Intendencia de ese territorio, Tomás
García Alises, en súplica de que le sea concedido Ji
abonado para efectos de clasifi.cación todo el tiempo

~8ervido en el Ejército y reclamada la diferencia ·de sue1.
do correspondiente, el Rey (q: D. g.), de. acuerdo con
lo informado por la Intervención civil de Guerra y Ma.
rina y del Protectorado en Marruecos, se ha serviJo
-desestimar la petición del recurrente, por carecer de
-derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y dem~s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922.

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina f del Pro
tectorado en Marruecos.

ENFERMERIAS MILITARES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. fecha fH
de diciembre último, proponiendo que un auxiliar del
Cuerpo de Intendencia se haga ca:rgo de la enfermería.
de.San Sebastián d,e la Gomera y rinda cuentas aIHos
pital militar de Santa Cruz de Tenerife, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien 'disponer que, dada la.
eS'CaSa importllillcia de la enfermer1a de referencia, llea,
considerada ,como enfe~ria de cuerpo, y funcione, por
lo tanto, según regulan los .articulos 421 y 426, titulo
segundo, y 28 Y 24, título tercero del reglamento para
el detall y régimen interior de los' cuerpos del Ejército
'le V> de julio de :1,896 (:. L. núm. 154), oon el abono
por parte del Estado de 1,20 pesetas por estancia que
señala el artículo 19 del reglamento d,e 17 de enero de
1893 (C. L. nfim. 18), siendo innecesario en tal concepto
el destino de funcionario algúno de Intendencia para la
formalización' 4e los glllS.t<>s inherentes al mencionado
servicio: '

De real orden 10 digo a V.' E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 ¡le marzo de 1922.,

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

iNDEMNIZACIONES .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido a.p~~

bar las comisiones de que V. E. díó cuenta a este Minis
terio en 20 de octubre '6ltimo"desempefiadas el mes
de septiembre anterior por el personal .comprendido
en la relaci6n que a. continuación se inserta, que co.mien~

za con' D. Leopoldo Garcia Busquet y concluye con don
José Llorente .Boria, d~larándolas illldemnizables <.on
los beneficios que señalan los arUculo$ del reglamento
que en la misma se expre:san. , .

De. real ()rél~n 10 divo a V. E. para su cono.cimiento
y fines consiguientes. DiO!S g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrere de 1922.

CrErnVA

Señ(>Í' Capitán general de la tercera regi~n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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Com.i:I ~ovi~iz~ci6n in-1Capitán
Ollstnasclvile¡¡ .... 5

Idem • I 1,' • i .

IdeDl, i IM.O taller •• , ) Víctor Areces-Fernández ••
Sanidad Militar••••••• Cap. méd. •• lJ Lui$ López Ortiz .• , •••••••

Co~."Art.a Cartagena.1Capitán ..... ID. José Jiménez Alfau. oo .....

Intervención Militar •. '.lc.o guerra 2'.' " Jo.aquín Basilio Vila •••••••
Idem , » El mlSmO " .

Idem. JI JI ••••••

Idem JI .

Idem .
Idem. 1'••• ;: ••••• ~••••

Idem ..
Gob. Militar Albacete.

Huércal-0vera•••••••• IIConducir caudales ••••••. 1.
Alicante •••••••••••••• (Asistencia como VOcálllnt<:}
Idem ..... • • • • • • •• • • • • la Comisión Mixta de
ldem. "' 1I ••••• ., ••• ~ •••• \ Allcante ~ "••••••
Archcma••..••••••••••' Presidir cr.incurllo compras
Murcia. . • • • • • • • •• • • •• Cobrar libramientos ••••.
Orihuela y Alcoy •••••• Condurir caudales •.••.••
Almeda '.. Encal'gado de la estación

radiotele~ráficayobras.
3.° , I/[dem •••• '••• 1Melilla ••'.. • • • • • • • • • .• Conducir fuerzas al ba

tallón expedicionario .. ,
Comt,e Militar.•.••.••••
Asistir al con<¡urso de gim-

nasIa .•••••••••••••••••
Teniente ..•• Jo Jos~ Costell Salido t ••• 3,Oy 15 [dem ••••• !. ldem. ti ...... , ' • 1': Idem .... I .é. 11.1111' .'. 1 l" 11

Cap. médico. _ Manuel González Pons 3.° (demoo.oo .. Albacete .oo.; Vocal Comisión Mixta ..
Jo El mismo 11 4, •••.•••• 1 l'.. '3.0 ldem ldem. ti ti (dem. l.' ., If I

Alférez D. Arturo Sánchez Puente.... 3.° [dem oo .• Archena " Conducir bañistas .
Sargento •.•• Regino Roca Ballester •••••••• 3.° [dem •••••• Idem............. . •• Comt.e del destacamento.
Ese. l.- O. M D. Pancracio Tebar Oarcia.... 3.° Albacete••.. ,Madrid /Prestar servicios en el Mi.

, , nisterio de la Guerra .••
Zona Murcia, 16 ...... ITeniente ... ~ José Abad Flores.......... 3.° Murcia ..... Cieza, Lorca y Cartage-I,' .. '
, l" na ••••••• '. • • • • • • • •. Conducir caudales •••••••

Intervenci6n Servicios C.Oguerra 2.· lO José L~stas Llovera •.. '.' "1 3.° Valencia •.•• Alcoy.. " .. " ipasar re,:,ista c..o~.o e in.-·~·.
Guerra 3" Región ' . tervemr servIcIos Inten-

• .. Oficial 1.°... lO Rafael Ripoll Cast illo, oo 3.° Idem Albacete ' \... dencia .. ~ ".
Int.a Militar 3 Región.1Auxiliar 3.°. ) José López Domenech.... • 3.° [dem Játiva•••.••••••••••• '1lCo,nducir 15.000 granadas

.. con destino a! Parque:
de Art.a de Melilla•••••

3.°' MurCia ..••• Lorca .,.••••••••••••.• Pasar revista Comisario ••
3.0 Idem ••••••• Archena •••••••••• '," Intervenir pagos' en. el

~ Hospital Militat ••..•••
El 'mismo •• 11 1 ,...3~o Idem Idem ,' ••••••••••••• , (ntervenir concurso com-

" . pras artfculos' Hospital
, . Militar 11 •••••••

3.0 IlCartagena •• ¡Murcia ••.••••••••••••¡IAuxiliar revista de arma-'
I mento del 8.0 tercio de

la Guardia Civil •••••••
Idem .
Ampliación de estudios,

análisis y .bacteriología
. en ellnstitutodeHigient

11 Militar .•• ,. .

Ó J á i I ti l/Id IV . 1Investigación ,de la indus-" Ram. n Sailcho ord • • . • • • 3. ém • • • • • • • arIOS puntos. • • • . . • • • tr·.··l ', , laC1Vl ., • , " •••

'"",

Zona de Almería, 17 .,.ITeniente•••• D. Leopoldo Garda Busquet •• 3.° Almería .•••
Reg. Caz. Vict~ria Cap. méd ••• ,. Antonio Martínez Navarro.. 3.: Valencia .•••

E g .. ~ Elmismo; •.•••••••,••• , 3. [dem •••••••
u enla • .. • • • • .. • • • . ». El misro.o.. • • • • • • •• .3.° Idem ..• JI •• ~

Intendencia Militar ••• Comandante D. Mariano Lanzarote Caño. • • 3.° Murcia, ••••
fdem •••••.•••••••••• Teniente.... "Ambrosio Ortiz Cermeño ., 3.° Archena ••.•
Ze:,na de Alica~te, 14 •• Otr<;J .••,' ••• "Joaquín Sell~s Mayor....... 03.° Alican~e,••••
5. reg. zapo mmadores. Capitán..... "José FornovlMarbnez...... 3. Yl5 Valenc¡a ....

¡ ,

Idem ••.••.••••.•••. : Tehiente ••• ,. Angel Martínez Anmutio •••

'.

Reg: Cartagena, 70 IComandante.1 lO Félix Conesa de Manuel ••• /3.oYIsllC.artagena. ··IArchena••.•••••••••••
Idem Capitán •••• ", Autonio Gómez de Salazar •• 3.° Y IS Idem ••••••• Toledo •••••••••••••••
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C-omll1i6n Oónterldll

Idem 111 •••••••• ,'.

Suministrar rancho a la~
fuerzas expedicionarias,
en tránsito.' .

Conducir caudales. , ••.••
¡clero enfet'mos a los baños
Observadorcbmisión mix-

dende mvo lugar

laccm1s16D

Ptl'HTO

40 m
residencia

Valencia .••• ~Va~ios puntos de fa re-·irnvt;sti~a~i6n de la indus-
1 glón." ~ • , •• 11 ••••••• S. trIa Civil ••••_" ••• "•••••
1 , ••

(dem lIdero .
[dem , , I • , ,. Chinchilla., •••• " ••• ,

(dero . , . , . , "IJátiva. y Alcira ..• , ••••
(dem ••••••• Archena•••••• ,,4O ••••••

!Cartagena••• Murcia, •••••• ,. " • , •.

3.°

3.°
3.°

3.°
3.°
3.°

3.°
3.°
3.°

NO.ll:Sgu

ta:o •••••••••••••••••••
Valencia, ••• ,Arc;hena•.•..• , ••.• ,. '1IDirecto~del Hospital •• ,.
ldem .. , .. ,. (dem ,·••••••••••.•. FarmaCia del ídem .
lliem ... ; .. , Albacete , ......... ,.. Observación c o m i s ión

I . 1 ·mixta '" • , •• , I , \" S
3.° IIIdem.", ••• [dem••••••• , ••••••• " -(dem •.••• ,', •••••.. '" .\16
3.° ldem ••••• ,. VilJalonga., •••••••• "1 Reconocer un soldado •• , 15
3.° UIdem •••• I I • IAlicante •• , •• "• , , I • '." Exaíninarestado sanitario

- y practicar análisis bac-
teriológico. : •••• , •••• 11 2S\sepbre

3.° lI(dem. I •• I •• \Játiva ,., •••• , 11' •••••IIEntrega de granadas de
metralla'a la Jefatura de'
transportes "' ••••••• '11 7

3.° Ide~. t ••••• Idem." •• 11 ., •• ,. Idem ••••••••• ~ •••• ".... 7
3.° ldem ••• ,. " Requena '" •• I ••••• " Reconocer estacones des-
o tino Melilla 8
3.° [dem pi' , •• fátiva ., •• ,. , • , , ••••• , Conducir caudales••• ".. 1
3.° fdem. ..... ., •• ldem •••••••••••••• " •• ldem • ••••••••••••.•••• 29
3.: ldem ..•• , •• Almeria •• , •• , •• , .•••,' IIAsistir consejos guerra, • '118
3. [dem·••••••• ldem. ••••• ti tdem ••••••••••••• ,. 111 • • • 18

3.° Lorca ,.' •• I Murcia ••••••.•••••••• ,CObrar lib:ramientos •• ,.:I 3~
3.oY15 Cartagena Toledo .. , Alumno .de la .Escuela¡

. . Gimnasta .. 11 ••• 11 ••• 111 I • 1

• Carlos Oarda Nieto •••.••• , 3.° Valencia•••• paterna , •• ' ••• ,.,.... . 1:2
,. Guii!ermo Navarro Marcos. 3.° (dero •• '•••",' Idem,.", •.•• ,...... 12
JO Rafael Alabán Sifre•••'•• , • • 3.° ldem •••••• ; ldem.:., •• " ••• , •.••• Instruir reclutas del cupo 12
• Alfrtdo Mari Clériguez..... 3.\1 ¡dem ••••••• ldem, ••• , •• , •.•• ,.... de instrucci6n de 1920. 1"2
• Juan Montaner Benlloch.... 3,0 \dem .'•••• , '. ldem."., •••••••••• ,. , 12
,. José Llorente Boria........ 3.° ldem ldem , . I1 12

O1l1lll11

,. IElniismo. "• ,¡, ••••••••••••••••

Otro, •••• " D. Juan Romeo Cuallado. " •••
Otro ••••.••· • Adolfo RinCQn de 2\vellano,

,,,,J.

OUtIlOl

u·,.iIi=¡ge
''Sll!! e lll! ... Os:>I-:---·"""··-' l 11'
eh!!.¡¡ !.~
• ~ota

-------1 I 1~1I----
Comisión movilización(C . á D J • Pé S l, d t' el n aplt n..... , oaquln rez a as •• , •.•••

ID us flas v es.... . ' "
Comisión mOVlolZdciÓO¡ . .

industrias civiles ••• Otro •••••.• El mismo ••••••••' •••••••••" •
3.1' Com.a Inte~dencia. teniente ••• D. Tomás Martinez Baviera••••

Idem • I • ~ ••••••• , •• , ,/comte. méd'l " Sebastián Gallego Elola., ••
Idem•••••• , •••• ,',., Farmac.o l.a • '. Francisco Chavarria Lópei.,
ldem••• ,.' ••• ,.'.'.' Comte. méd. ,. Matras Navarro Sancho•••••

Idem •••••••• , ...... , •
Id.em ••••••••••••••••
Idem •• 1.1 •••• , •••••••

t
cap. Int.a , •• 1,. Teófilo Muro Balmaseda••. ,

Parque Regional Art.a
Valencia, ••••••••• I

_. Aux.Almacénl. Ismael Peydr6 Sellés, .••.••
Com.- Ings., ~, •• , .••• ,Comandante. • Emilio Juan López ••• , •••••

Reg Otumba,49 ••••• Teniente... ~ Camilo López de la Torre.•
Idem •• I ••••• ,.. '. Otro ~ •• '•••.., El mismo ••• , .
Auditoría de la Región. Auditor 1.°" D. Ricardo FerrerBarberá .
ldeni, ., •• , .• ,.,; •.• Otro 3.° ••;.. ,. José Cerdá Reig.•• , •• ~ ••••

Reg. España, 46 •••• ,. Capitán, .• , 'l. Ricardo Pérez Garda •. ,.. , •
Idem Sev~lla, 33,." ,. Teniente,., ,. José Bermejo López •••••• ,

Idém Guadalajara, 20 •• Capitán-., •• ,'
IdetQ lo' •••••.••• ~ • ,'" .' Teniente' .••
Tdem•••••••••••• ~ .... Otro ••••,•••
ide:m •• ", ••• ~ • • • • • • • •• Alférez •• '! ••

Idem ••••••••••••••• " Sargento••'••
Idemlll ••••••••••••• t. Otro •••.••••

Zona Valencia, 13 ¡otro lO lO ,. Leonardo Gimeno Castel•••
.ldem Otro lO ClementeHerosdeFrancisco
Sanidad Militar••••••• T. coro méd. »Justo Muñoz Garda••••••••

}~~
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MA'fRIMONIOS SUELDOS, HABERES Y GRA'rIJ!'ICACIONES

CIrcular. Excmo,. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las reclamaciones que se hagan por
gratiticaciones de casa-habítlldón a todos loo conserjes
y celadores de edificios militares que las tengan conce
didas o que se otorguen en lo sucesivo, se justifiquen
con - certificaci6n expedida 1101' el jefe administrativo
de la provincia respectiva., hnciendo constar en ella qUia
los edificios, objeto de la custcdia, carecen de local l:t1?TO
piado para casa, así como' los motivos que se opongan
l1, su utilización:

De real ordop,J1 lo digo a V. E~. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. Jl]¡uchos años.
Madrid 3 de marzo de 1922.

CmRVA
Seiior•••

'senor ilinúl.ndante general de Ceuta.
. seiior Interventor civil de Guerra y Marina yp.el Pro

tectorado 'el1 Marruecos.

SCfior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

,señor Co:m,andante general de Melillá. ~

CIERVA

,.Sefl.or Presidente del. Consejo Supremo .de Guerra y
M~~ . .

safior Capitán general de la óctava reg:l611.

.Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado. por el te
mente de' Intendencia (E.. R.) D. Elíseo CocHo Gómez,

• oon destino en la octava Comandancia de tropas de di
·eho cu¡er.po, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
~o por ese Consejo Supremo en 9 de febrero pr6
n:mo pasado, se ha servidG concederle licenqia para
·contraer matr.irnonio con dofia María Magdalena }!e
·dinA Hinojal.

.De real arden 10. digp a V. E. para' su conoci:iniento
,Y demás ..efectos. Dios guarde a V. E. mucho:¡ afias.

~ Madrid 3 de l!llm'ZO de 1922.

sermo. Sr.: Visto el certificado nel reconocimiento
fa.cu.ltativo sufrido p.or el teni~nte de Intendencia., de
reemplazo por enfer~ en Granada, D. Emilio Lustau,
Ortega, por el que se a.credita se lialla completamente
restablecido de la enfermedad que padecía, y en dis
po&ici6n de p~ar 100 servicios de su clase, el ~~y
(q. D. g.). se ha servido ·concederle la vuelta al servICIO
a'Ctivo, qUJedando .disponible en esa región, ha;Sta que
le corresponda ser colocado, seg1in "previene' la real or-
den de 9 de septiembre de 1918 (ü L. num. 249). .

De la de S. M. lo digo a V. A. R. para su conoCI
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mu
choS afios. Madrid 3 de marzo de 1922-

¡JUAN DK Ll qDmv.A

Señor Capitán general de la ,segUllda región. ." .
señor Interventor civil de Gu¡erra y Mari¡na y del Pro

tectorado en Marruecos.";

Relación que se cita

ElíasCastellar Arce; del regimiento Guliaalájara, 20,
al de Sevilla, 33, con antigüedad ~ 1.°.de febre-
ro de 1922. ,

Bernardo Tomás Mir,del regimiento Inca, 62, al de Va
lladolid, 74, con antigüedad <fe" V) de febrero 1922.

Alfonso Mena Garcra, del regimiento Ceriñola, 42, al
de Tarragona, 78, con antigüedad de 1.0 de f.ebrero
de 1922. " '. J

Diego Carrillo Jurado, del regimiento Granada, 34, 111
de .América, 14, con antigüedad de 1,0 de febrero

. de 1922.
Juliáh Gallego Moratalla, del regimiento Cádi,z, 67, ll1

de Pavia, 48, con antigüedad de 1.0 de febrero de
1922. '

Séñor ...

la Jefe de 111 SeocióJl.
Ambrosio Feijóo

VUELTAS AL SERVICIO

SeccIón de Infonterlu'

Circ:ular. Reuniendo las condiciones prevenidas en la .
real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51).
lo's tambores que :figuran en la siguiente relación, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se les pro
mueve al empleo de ·cabos de tambores, con destino a
ios Cuerpos que también se indican, cuya alta y baja
tandrA lugar en la próxima revista de comisario.

. Diós guarde a V; S. muchos años. Madrid 28 de fe
br.ero de 192,2.

DISPOSICIONES -

4e la' Sttbseeretal'1aY . Secciones .de este JUnlsterl.
, die las Dependencias eentraJes.

ASCENSOS
CIERVA.

"

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soliéitado por el he
rrador de segunda clase, con destino en la Comandancia
de tropas de Intendencia. de· ese territorio Francisco
Morej6n Andrade, el .Rey (q. n. g.), de a~uerdo con
lo informado por la Intervenci6n civil de Guerra ir
Marina y del Protectorado en Marruecos, se ha servido
-conceder al recurrente la pensi6n de 7'50 pesetas men
suales, por acumulación de cuatro cruces rojas sencillas
del M~rito Mili~ar, que posee, con arreglo 'a lo que
deterrmna el artlculo 49 .del reglam~nto de la referida
orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (O. L. :qllm, 660). . •. . . " '.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
J' demás efectos. Dios guarde a V. E. lnjÚchos afias.
Madrid 3 de 'lntarzo. de 1922. .

CmRVA

. ExcmQ: Sr:.: Accedien~o a lo solicitado por el sar
~to de Intendencia Fruetuoso Fernández Vindel
oOOn destino. en la Comandancia de tropas de dicho cuer~
po, de Melilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in- "
formado por ese Consejó Supremo en 6 de febrero pr6
:nmo pasado, se ha servido concederle nUffla licencia
para contraer matrimonio COil1 doña Juliana Manco Ga~
rrido. .

De real OI'd€n 10 <!igo a y. E. 'Para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde a V. E. l1l¡uchos añas.
Madrid 3 de marzo de 1922.



5 d~ ITUzQ de 1922 757

8¡ V:.. muchos aiíqs. Madrid 28 de fe-,

Honorio Cuadradp Díaz, del regimiento Navarra, 25, al
" mismo.

Madrid' 28 .de iebrerode 1922.-Feij6o~

DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, el cabo de tambores del regimient.o de Inían:
teria Navarra núm. 25" Torcuato Peral TubIllas, p~sara

destinado al del Infante núm, ~, en vacan!e. que ne. su
clase existe, 'oousando alta y baJa en la proxIma reVIsta
de comisario.

Dios. guarde
brero de 1922.

1!1 J~fe de la Sec~lóll.

Ambrosio Feijóo
Excmos. Brea. Capitanes generales °de la cuarta y quin

ta regiones.

SeccIón de Artllleria
OBREROS FILIADOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Millistro de la
Guerra, se nombra obrero filiado de oficio mecánico
conductor automovIlista, CO'Il destino a la novena se~

ción al'acta al Parque de ArtiHería de Melilla,.al artI
llero de la primera sección de la EscueJ,a Central de
Tiro del Ejército, Diodoro -':Manero Alvarez, pasando

I a prestar Sl1¡S servicios, en concepto de destacado, a la
1:Comandancia de tropas de Intendencia de Larache, don

de se incorporará con toda urgencia, teniendo lu~ar ~
alta y ba,ja correspondiente en la revista de comISarIO
del próximo mes de abril.

Dios gu.arde a V... muchos años. Madrid 3 de mar
zo de 1922,

El :Jefe de la SecCión
P. 1. '

Carlos Pérez

el Jefe de la~ Sección

loa,qul11, Aguirre

•• •

Sección de CabaJlerlq
•

DESTINOS

Circular. El EXcmo. Sr. Ministro de la Guerra se. ha
servido' disponer que el cabo que se ordenaba designa
se el regimiento de LlllI1cerósPrincipe, 3.0 de Caballe
ría, con destino, en' concepto de agregado, a la cuarta
secci6n de la Escuela Central de TIro del Ejéreito, por
circular de esta sección de 1.° de febrero p.r6ximo. pa
sad!ll (D. O. núm. 28) , quede sin efecto,. siendo designado
en su luga,¡- por el de Dragones de Santiago, 9.0 de la
misma Arma, por no poder hacerlo el primero de los
citados cu-erpos, segiin manifiesta. el ,coronel de dicha
,Escuela en olido de 26 del mencionado mes, verificán
dose la incorporación con la mayor urgencia. '

DiOl3 'gu,a:rde a V... muchos años. Madrid 3 de mar-
ZO de 1922. '

Señor•.•

Excmoo. Señores Capitanes geñer'ales de la primera y
y .cuarta regiones.

Seiior •••
ExcIÚos. Señores Capitán general de la primera ~6:t;4
~IDandante general de Laraché e Interventor CIVll
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos•.- ...

,SeccIón de instruccIón, Reclutamiento
. v CuerDos dIversos

:ACADEMIAS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la GU~rra., y
cumplimentando lo dispuesto en la real orden ClrcuJ.ar
de 5 de mayo de 1920 (D. O. nÚlp. 102), 5econcede la
pensi6n dlana de 3'50 pesetas. a loe alumnos de la
Academia de Infantería, D. Joaquín ,Escudero Gálvez
y D. Enrique Verdú QUÚJntana, como cLasificados en el
primer gru¡po, segunda .clase, PO[' haber fallecido ~
respectivos padres en 13 de enero y 11 de febrero lilti:
:mos. Dichas pensiones les serán reclamadas desde 1.0 de
febrero a D. Joaquín Escu¡:1ero, y a partir de 1.0 de mes
actual a D. Enrique Verdú, desde cuy~ fec~as ,casarán
en el percibo de las que actualmente tJenen asIgnadas.

Dios gUlarde a V. S. muchos años. Madrid 3 de mar
zo de 1922.

El J~fe de la Sección,
loaqu;ln Aguirre

•
'r;1 Jefe de la Se'clán,

loaquin Agutrre

el Oen~ral secretario,

Luis a. Quintas

o

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo, y con fecha de ho~,.se dice l). la D,irec:'
ción general de la deuda y Clases pasivas, lo que SIgne.

«En virtud de las facultadeS cORferidas a este een
sejo Supremo por ley de '13 de e!1em de 1904, ha acor
dado clasificar en '10. situaci6n de retirado, con der'6Cho
al haber mensual que a' cáda uno se les señala, a los
jefes, oficiales 'e individuos de tropa que figuran ~n la
siguiente relación que da prin,cipio' con. el temente
coronel de Caball~ría, en sUu.ación d~ resérva, p. Flo
rencio . Barrios Frías y terIDl,na con el g¡¡.ardIa civil
Fernando Velásco Salmer6n. •

Lo que de orden del.Excmo. Sr. Presid~ntt: t~ngo el
honor de comunicar' a V. E.. para su con,oclmIento y
efecta;¡.. Dios guarde a V. E. muchOs años. "Madrid 24
de, febrero de 1922.

Señor.', •

Consejo SUDremo de Guerra vHarIna
RETIR()S

El Jefe de la Sección,

Narcisoo limdnez
Señor Director de la AC!\odemia de. Infantería.
Excmos. Señores Ca:pitán.general de la primera región

e Interventor civil de Guerra y MarIna y del Pro
tectorado 'en Marruecos.

Señor ...

Excmos. Senores Capita'lles generales de la segunda y
cuarta regiones e Interventor civil de Gu¡erra y Ma
rina y del protectorado en Marruecos.

Señor .•.

ExclIliOS. Sefiores Capitanes generales de la primera y
cu¡arta regiones e Interventor civil de Guerra y Ma-

rina y del Protectorado 00 Marruecos.

Ch·cular. El· EXcmp. Sr. Ministro de ia Guerra se hase::vido disponerqUJe el herrlJ,dor. -de tercera dfl .regi~
IDlento de Cazadores Tetuán, 17.0 'de Caballería, Elí
seo Navarro, pase destinad?, con la cat~goría de he
rrador de segu.nda, a la Escuela de Eqlutaci6n militar ~
por cuya· junta técnica ha sido elegido para ocupar. va:
cante de dicha clase. '
. Dios guarde a V... muchos años. Madrid 3 de mar

zo de 1922.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido. disponer que el herrador de tercera' del regi
Imentó de Dragones Montesa, 10.0 de Caballeria, Pedro
Mascaró Bemasar, pase destinado, con la categoría de
herr,ador de tercera, al de CazadoI\cs Lu.¡;itania, 12.0 de
la misma Arma, por cuya junta técnica ha sido elegido
para ocupar vacante de dicha dase.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid' 3 . de mar
ro de 1922.
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riene der.echo ~ revistar de oficio.

1922 Guadalájara •••• Guadalajara ••.••••
1,922 Illor~ ••,........ Granada .•••••••••
1922 Barcelona•••••• Barcelona •••••••••
1922 Zarza la Mayor • Cáceres.••••••••••
1922 Figueras •••••• Gerona •••••••••••
192:1 Lugo. •••••••• Lugo ••.••••••••••
1922 Carmona ••.••• Sevilla •••.•••'•••••
1922 Selva••••.•••.• ~aleares ••••••••••
1923 Castellón •• •• •• Castellón •••••••• ,
1922 Figueras ••••••• Gerona •••.••••• '••
1923 fortosa ••••••• 'farragona .
19%2 forrelavega , Santander.' .
1922 Jerez de la Fron ,

teta JI •• " • " • 11' Cádiz ~ .• ; .. • ... "• " " .
1922 Barcelona•••••• Barcelona•••••••••

pag.adeláDirección~"Másla pensión mensual de 7,50 pese*
1922 Madrid ••••• !.. gral. de la D~uda tas por una cruz del Mérito Militar IP

, y Cla~ell Pasivas. roja, vitalicia, que posee.' 'O
1922 'ian Sebastián •• Guipúzcoa........ '~
1922 Zaragoza •••.•• Zaragoza.......... a
1922 :3evilla.•••••• ',' Sevilla............ .
1922 Córdoba Córdoba.......... ~

1922 Orense" ~." ,Orense .... ", ••. ".. "

431 25 1 marzo••••
320 3t 1 febrero ••
208 20 1 marzo •.
279 45 1 idem .....
126 ) 1 lebrero ••
312 30 1 marzo, •••
:107' 35 1 febrero ••
286 27 1 marzo .••
I116 ) 1 febrero ••
312 30 1 marzo •••
312 3' I Idem..".·;
312 ' 30 1 idem .;••
279 45 1 idem ••••

275 05 1 idem ••••

99 50 1 febrero ••

143 25 I ídem" •••
:n5 oS 1 enero •••
1116 30 1 febrero ••
233 25 1 idem ••.•
186- 30 1 marzo •••

~:~~~P"I "". _I~II.-"'~·"~::¡ ~':3.
60.0 I .11 llmarzo •. ll'932I1MadI:i~......... Pag.adela Dirección

gral. de la Deuda

Tdém ....
y Clases PasiV'as.

20,0 » 192' San Sebastián •• Guipú,zcoa ••••••••
ISO » 1 febrero •• 193~ Y:fahón .•••••••• Baleares ••••••••••
420 ,. I marto .;. 192: \Titoría •• '••••.• Alova..................
450 l> 1 Idem •••• 1932 Ubadea ••••• " Lugo •••• 111 ••••••••

450 ) I [dem, .... 192: _antander ~ ...... Santander•••••••••
45° l> 1 Idem •••• '93: 1ranada •••.••• Granada ............
450 » 1 ldem ••• '. 1922 '!':spinar .... l" ~. Segovia.·...........
450 > 1 idem.•••• 192, -lurriana•••'•••• Castellón •••.•••• ,
430 ' ) 1 idem •••• 192. l1il1anueva de

Castellón •••• Vale~cia•••.••••••
450 1 )11 I í<;lem••••• 1922 Madrid......... Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda
y CiaSes ,Pasivas.

420 I ' 5:/1

Tdem ••••.1192;IIa:ucsca •••.•••• IHuesca •••• ' : •••••
~pag.adelaDirección

562 1 febrero.. 1922 Madrid •••••••• gral. de la Deuda
. y Clases Pasivas •

I ---1 11

,. Antonio Romeo Pascual. ..... IOtro (id.),••••••••• lIdem ••••••••••

,. ValentinSuárez Navarro..... Comandante ...... Ingenieros .....
,. Joaquín Albertí Moncada••••• Otro.•••••.••••••• Infantetia••••••
,. Cesáreo Casi ~en:doza••••••• Teniente (E. Ro) ••• Guardia Civil ••
,. Celestino Fe,rro Oonzález•••• Otro (íd.) ••••••••• cara,bineros ••••
,. Oabino Gete Andrés •••••••• Otro (id.) ••••••••• lnfanteria••••••
:t Juan Jiménez Benitez, •.••••• Otro (íd.) ••••••••• Guardia Civil...
:t Eduardo Lachica Puente ••••• Otro {id.)••••••••• Idem ••••••••••
,. Matías Palomero Garcfa.. • • •• Otro (id.) .•• ; .•••• Carabineros •• ,.
,. Amadeo Romá C~rvera, •• '," Otro (íd.) ••• ,•••••• Guardia Civil•••

,. Hilarlo San Miguel Inisterra•• IOtro (id.) ••••••••• /Idem ••••••••••

lMaestro fábri<'a l '

:t Marcelino Castro Canitrot • • • principal del per-!Artilleria••• ¡ •••
'sonal del material. \

,. Victoriano Ballesteros Toledo.IMacstro taller del
cuerpo subaherno
de '1 • • •.• • • •• Ingenieros •••••

•. Manuel Barrilao Peregrina••• Suboficial••••••••• lnfanteria." ;';.
,. Antonio Estévez Rondán•••.• Otro Carabineros ••••
• Miguel Iglellias Módenes•• ; • Otro ••••••• , •••• ; l¡:iem .•• , ••••••
,. Alvaro lribarren Chasco••••• Otro ••••••••••••• [nfanteria•••••.
,. Gumersirido López Cabanas•• 0tro ••••••••••••• Carabineros ••••
• Emilio Luna Fernández•••••• Otro••••••••••••• Infantería •.••• ,
,. J3ime Morro Busquets ; ••••• Otro ••••• "••• '., •• " Guardia Civil.;:
,. Juan Moliner Reboll•• '. ; ••••• Otro ., "'. ; •••••• " (nfantería•.•.• ,
:t José Paulo Torregrosa •••• "'.~ Otro ••••••••••••• Guardia CiV'il. •.
» Domin~o PIá Mar:ti. _.. .- .•• 1," Otro ••••• • • .. .. .. • Idem ; •••
,. JuliánoRuiz Expósito •••••••• Otro••.••••••••••• Carabineros •••
• Gabriel Alonso Sastre ••••••• Sargento.••••••••• ldem•• ~. ó•••••

,. Marcos Colomar Roigó .••••••• Otro ••••• ¡ ••••••• Guardia Civil; ••

D. Florencio Barries Frias••••• •Ii. coro (en reservli)ICaballeria •••••

J'61ix Bernal Carrasco. '••• ; '••••• ,Otro M.O banda.. • •• [nfanteda•••.••

Mateo {razu Orendair:. ••••••.•••• Otro id. id ,Idem ••••••••••
Modesto Marcos Castro. • • • • • • •• Otro id. id •••••••• Guardia' Civil •••
Manuel Sedas Serrano •.•••••••.. Otro id. íd; •••••• lnfanteria ••••••
P~áci~oBaglieto TéUez • • • • • • • •• Mús de, 1~,a c~ase ••• ,ldem. • " ," ••••
NlCAIl10 Garcia León. • • • • • • • • . •• OtrQ tct. Id. •••••• .1dem .... , , •••••
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", Pedro Ouillén Pérez ••••••••••• 1Otro .... , oo•• o• o. tIdem. o•••• 'o •••

Escolástico ~ópez Castel1úte. : •• Guardia dvil •••'••• Guardia CiviL o•
Faustino Lo~noVela •• ~ •••• o•• Otro, •• o•.• , •• oo. ldem ,.,.
Ignacio Mansilla Alcaide••••.•••• Otro •••••• , •••••• [dem ••.•••••••.
Florencio Menua Rojo•••••••• o O~ro •• : ."•••.•.••• ldem ••••••••••
Juan de Mata Ramlrez Otro o•••.•;•••••. o ldem •••.'••.•••
Manuel MuñoJ MartIn,. . • . • • • •• Otro •••". o•••• o'. .• !.dem ...... o•••.
José Molina Pérez ••••.•• '. • . • •• Carabinero ..••••.. ,Carabineros ....
Mardn' Neto Martin •.••• M • • • •• Otro • • • • • ••• o•• Idem ••.•••••••

Andrés Castaño Holgado••• o••• Carabinero•.••••••• Carabineros .• o
¡ose Castillo Pozo ••••••••••••• Otro •••••••••••.• Idem. o•.••• , ••
Cecilio Cirre Guerrero......... ()trQ...... ••• •. [dero•• o••••. o.
Conrado Corral Espinar.. • • • • •• Guardia civil •••• o. Guardia. Civil ••
Antol?io F.abra Olivera•• ,••••••• Carabinero •..• , •• Carabit:ercs ...•

Manuel Oonzález Rodríguez••.• Guardia civil•••••• Guardia Civil'''.
Juan Garcia Montes Borrego••.• Carabinero •••••••• Carabineros •••
José Gon:¡;ález Barba Fernán'dez. \Otro • • • .. • • •.. ... ldem ; .. .-.....

Mús. 2." clase.••••• bfanteria .•••••
Mt.o Armero I.a ••. ArtiUeria ••••••
Otro idem M. •• • .• IdelIl ••••••• ~ ••
Obr.o herrador l.".. [dem .•••••.•••
Herrador •••.••••• Guardia Civil •.
Obr.o herrador 1.",. Artilleda ••••••
,de01. ajustador l.". [dem ••••.••••.

~
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A.licante .
Córdoba; ••••••
5egcvia .•••••..
Valladolid, ••.• ,
1/alenc·ia. '.' •.• o
Barcelona••••••
Madrid ........

1922
1922
192 ,

1922
19 22
1922
192 ;1

1922 :\iontuiri ••••• o.
1922 [lche •• o•••••• ·
1922 Utreva••••••••.
192~ Ciudad Real ••••
1922 o\lmudera••••••
192' ~equejo: ..
1922 l Alaga .
1922 Madrid •••••••.

1 febrero ••
1 marzo ...
I idem ••••
1 febrero ••

1 ¡marzo •••
1 idem ." ..
1 ídem .• ;.

I¡idem ••••
I idem ••••
1 febrero.;

I febrero .•
I marzo ••.
1 febrero ••
I marzo •••
1 idem.....
I idem "11"
1 idem ., •••
1 idem ••••

I idem ••• '
1 ídem."".
1 idem· ••.•
1 idem ••••
1 idero ....

1 febrero o.
I marzo •••
I ídem"" •.
1 idem •••.ll idem ••••
1 idem ••••
1 idem ••. o

7S
3'
75
75
ob
25
00

75

Alicante ".
Córdoba ••••••••••
Segovia ••.••• ;. o•.
Valladolid .
Valencia ..
Barcelona., .•• o•••
Pag.adela Dirección
. gral. de la Deuda
y Clitses Pasivas.

Baleares .•• o••. ; ••
Albacete••••• oo.•.
Sevilla ..
Ciudad Real •.•. o•
Huesca ........ ~." .....
Zamora ••••••.••• ;
Málaga. •. o•••• O' o,
Pag.a de la Direcci6n

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas,

1922 Sevilla •• o••••• Sevilla •••••• o••••
1922 Nerja Málaga ..
1922 hanada ••••••• Granada ••••• o•••.
1922 Ciudad Real. •• ' Ciudad Real•••••••
1922 ¡{osal dela Fron-

tera • • . • • • • •• Hudva •.•.••••••.
1922 Ciudad Real •••• Ciudad "Real. ••• ¡ •.
1922 ~.arcelonao •••• ' Barcelona .••••.•••
1922:3an Lúcar del

Guadiana •••• Huelva ••.••••••••
i1idem'....11922 Molina de Se-

gura ..•. •", """. Murcia "..•.
57 1 marto ••• 11922 Teruel••••••••• Teruel •••• o•o••••
08 1 idem o.. '11922 Cuenca Cuenca'..·.. o ..
08 I !dcm 1922 Ciudad Real ,Ciuda~ Real .
81 I ¡dem 1922 Dueñas Palencia ..
57 I idem •• •• 1922 \figuelturra .'•• o Ciudad Real ••••••
s7 1 idem..... 1922 Riaza.•• '•••••• O' Segovia•••• ; •• ·ó •••

16 "1 febrero.. 1922 Orjbra. oo•••••• Grllnada ••• '•• ;'••••
62 '1 idem ••• , 1922 Campillo de Aza- .

ha •. ""...... Salamanca"""" ••• "
1922 Santander ••••. Santander•••••••••
1922 Oviedo •••••••• Oviedo •••.•••••••
1922 ViIlanueva del

Fresno ••• • •• Badajoz••.•••••• o•
1922 Alicante....... Nicaote ••• '.' ••••
1922 Coruña .•.• """.' Corufia ..•.• "."",,.
1922 Oviedo "" . """". Oviedo"",,,,, •• ,. " , "
19:U Málaga •••• ó ••• Má,laga •••••• : ••••

67
35
62

75
75
62
67
6z

81
87
67
08
55
57
08

08

62
16'
35

135

1

89
16
16

120

111

133
,

144

144
144
133
120
133

186
211

243
178
193
206
225

17 1

196
193
144
17 1

17 1

178
133

'133
178
111

IU

155
178
178

144
156
120

193
122
"171
196
193

Idem Ii ~~ ..

ldem .
ldem ..
Idem•.• , .

Idem ••.•.•••• 0

Idem ~ ..
Idem ..

Corneta • oo, •oo• .• Guardia Civil ••
Otro •• o • • • • • • • • •• ldero .••• o •••••

Guardia civíl ••.••. [dem .•••••.••
Otro. o••••••••.•• ldem •••••• o••.
Otro ••••••••.•••• ldem ••• o••••.
Otro ••••.• o•.•••• Idem .
Otro ' ji ••• • lIdero . ••111 ,.'

Otro. . . • . . . . . . . •. Idem '" ,

Antonio Palazón Nicolás .
P. Saturnino Alonso Ootoria '" •
» Camilo Diz Ruso ••••••••••••
• Eduardo Heniández. Rodríguez

Juan Oarda Gómez••••••••••••
D. Juan Puig DOlllenech •••• "•.•

l> Pantaleón U llero de la Torre.

'" Bartolomé FioliVert•••••••••
Pedro Gutiérrez Rubio. o•. oo."
Gabriel Acosta Garda ••• o•• -o•
Antonio Aparicio Lópezo. oO" o,
Alejandro BuatBal•.•• o..•••••
Antonio Ballesteros Vaquero. oo
Maria!1o Bermes Garcfao o•• " ••
Pedro Carrasco Martioez o••••••

Fortunato Nieto Martínez • •• •• Otro ••• o ••••• o••
Pedro Pascual Pascual •• ,. o•o•• Otro ••• , o••••••••
Manuel Portillo Boyas •." •• • • • • •• Otro •••••••••• o '. o

Francisco pérez Morales. • • • • • •• Otro •••••••••••••
JOsé Ponte Abad •••••.•• : •••••• Otro ••••.. o••••••
Felipe Redondo Rios .••••••••• abo ••••••••.•• , ••
Antonio Ruü Fernández Sánchez Otro •••••••••••••
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Mªdrid 24 de. febrero deI922,~El,QeqeraíSec:;ret!lrio, LUis Q. Quintas.

HÁIlIB I Fecha, 1I P U N T O, que les lD que deben empe.ar Jil JtlIllnlllOIA ni LOI IR!UIIIAnol
corresponde ;'.0:;:::- a pe~Cib!rl~_ _, y nlLlIuoIÓK POI ~u.~~ nl.u. OOBIlU

~ : " .' ." ,, ,~eBetas, ,,~~: ~. Mee .•.Año lPuntoderelldenClll l?e~f~:~3ade _.' 11 .., ...~<~_.

Manu l Rliyes Diaz ••.••••••••• Carabiveros Carabinero..... 144 ,7'~, I febrero., 1922 'sla Cristina •••• Huelva •••••••••• ,
Frandsco 'Rodríguez Gálvez •••. <Jtro ••••••• ,.... Idem ••..•••• 133 6,' I marzo... 1922 Sevilla .••• '•.••• ::ievlHa ••••••••••
Mandél Regalado Saavedra •.••• Guardia civiL.... Guardia CiviL.. 156 87 I ídem.... 1922 Villar del Rey •• , Badaíoz.•••••••.••
Manuel Rodríguez GOIlzález "••. Otro .•.•• J .; ••••• Idem .••••,'..... 147 06 I ídem.... '922 Ovíedo •••••••• Oviedo••••.••••••
SebasnánSerrano Rlos ••••••••• Otro •••••••. ~ • .: •. (dem.......... 168 94 I idem •••• 19221'Montljo ••••••••' Badajoz•••.•••.•
Tosé Sánchez Benítez ••.••:.••••• Cara~inero ••.••• Carabineros.... III 35 I idem .•.• 1922IMálaga Málaga ••••'••••••
JoséSánchezMinguez.~••.• ~.:. Otr~ ••••••.•••••. ldem.......... III 35 I febrero •• '922 Barcelona •••••• Barcelona•.•••••
Antonio Sanj.uán Leal.,; •••••••• Otro•.••••••••••• (dem.......... 155 89 I marzo .•• 1922 ¡ViVero •••••••• Lugo .• , •••••••••
B~ni~o.Tafal.la. Mont?n .•." ....,~. Otro.: .:.,'.". ~ .: (dem.: .••,':,.. I7 2 56. I ~dem .... 1922 Calatayud ••••• 1 Zaragoza ••.•• ~ . ~ ••
D,lomslO TrinIdad ExpósIto •••• GuardIa civil ••••. GuardIa CIvIl.. 159 3'1 I ~dem • l" 1922

1

'¡Granada .• '••••• Granada ..
Fernando Vebsco Salmer6n • • •• Otro. ••••••••••• ldem...... •.• • • 196 08 I Idem •••• 1922 Barcelona. • • • •• Barcelona •••••••••

", ~ <;:, ."....••,~• .....-~ , •• ft"""""- "Z $ j. ji $A ~ PAM'fP:."~.lW~~~·
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PREMIOSOS CONSTANCrA
Relación del personal de tropa iiel mismo a quien se ha concedido compromiso de servi,' en filas, periodo en que se ~la

t:lasiflca o duración del compromiso y premio d~ .constancia que les corresoonde, con arreglo a lo preceptuado en real
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. numo 195).

BIRECCION QENERAL. OE LoA

l.er Tercio 4e
<

se

20

27

27

3()

20
27
20
20
20

2,OTeF~io.·

11 diebre.. 1919

fecba Duración' Premio men Pecha.. sual de
en que emplezl del constancia. en que empieza

el nuell? comprollllso que les la percepción
compromIso . ~.. corresponde del premio Obtervaclonn

~I~I~ Afi~I~I '"" ¡=~~=.=taS::¡:C==ts:'.1 f=D=¡a:;::'=M=es=.::;:IA~I'i_O~rl:_ ....' _

'23 enero •• 192'2 4 > J > ': 27 1 febrero, 192'l
25 febrero. 1m 4 > > 27 1 marzo•• !~
2 Idem... I? " > >'. 20 1 idem •••..1~~Y¿
2 idem ••• 1922 4 > > 27 1 idem ••• 1
1 idem ... 192 4 .> > 27 1 febrero.!;;;;
1 idem ••• 19?2 4 > > 20 1 idem ... ¡".
4 idem ••• 1922 4 > > 20 1 mar~ •• 192

16 marzo •• 192 4 > > 2.1) 1 abril ... !~
1 enero •. 1921 4 • • 20 1 enero .1 ....

25 lebrero 1922 4 > > 20' 1 marzo:: 'Í9i
4 idem ••. 192 4 > > 20 lidem I92
.2 idem ... 1922. 4 " > 20 1 idem !~~
1 idem ••• 1922 4 > > 20 1 febrero. 1".

.:-, 5 Idem ••• 1922 4 • .' 20 1 marzo•• 19"2
1 idem ... 19~1 4 > > 20 1 febrero. 192~
1 idem... 192 4 • > 20 1 idem ••• 192
4 idein 1~~~ 4 > > 20 ¡jO 1 marzo .. 192
4 idem I~", 4 > > 20 1 Idem ... le

Le corresponde
el mayor' pre
mio desde la

1 enero •• 1920 ~r~~;;;;rs~o~
tar 19 afios de
sefllicios para
dichos electos

Ol 1 octubre. 192~ Ascendido. •

• Q( 1 febrero. 192. .
5( 1 marzo... 192

~~1!ii~:::: !~~~l
~
cumPliÓ en rfin

. de lebrero pró
idem ... 192'2 ximo 6 aftos de

electillOS seni
chIS. ,ti

1 b NO ¡Por exceder de la
1 e rero. hA2 edad de 50 afios

»

>
>
>
>
>

•

..
>
>

>·

4.' 1 octubre. 1921 ndefinido.........
> 26 febrero. 19~; 4 >

I
>> I idem ... 192 4 .. .· 1 idem ... 1922 4 » >> 13 ídem •.. lUZ: 4 .. .

> 22 idem ... 1922 4. > >

,..
:.." .. :,,:.' ; c., ~ _...:; ..."

NOMBR.BSCIuea.
Ceman·

dlndl

¡
Cabo Emiliano Soto Montero......
Otro Albert.o Oel do Izquierdo.• , ••
Otro. , .. : federico Pérez Zalaya.• ,., •.
Ouard. 2.·. Matías Cetador Terrones .
Otro..... Basilio Eleua Pérez ..

. 0tro ..... "rllUcisco Rivera Mejías .
Otro ••••• Tomás López Oalindo•••••••
Otro ' Juan Pulido Aparicio ..'> ..
Otro Benito Izquierdo Gómez .

)
Otro ., ••• Manuel Ortiz Fernández•••••
Otro. Justo Sánchez Pozo .........

Madrid ..,\9tro Francisco Segura Romero '"
'Otro • • Toribio Coel\o Pefia ..

f
otro 1.' .. Félix Oonzález fuentes ..
Otro 2.' •• Jacinto Benítez Fernández ••.

tro Nieolas Martín Carballo ..
Otro Juan Mufioz Sánchez ..
Otro Mateo Moreno Oarcía ..

Otro 1.- ••• Aurello Oarcía Triguero•••••

\

ISUbOllcial. D. Pablo Roldán Mateos .....
Cabo...... • Argimiro Sebastián Palo.

mt'ro.> •• ~ •••••••••••••
Ouard. 2' Oaspar Martin Herrero•••••
Otro.••••. Teodoro Amo Labajos. _•••••
Otro..... Emilio Humbrías Palomero •.

Segovia •• ,Otro. • ••. Sal11ador Bergón Outiérrez ••

t 5Continúa con el qu.e se halla siflliendo~
tro •" •• Eustasio Parcual Sanz •• .••• • »t por corresponderle entrar en posesión~

• 11 del menor premio., "11
otro 1.·•. Ma!'uel Mufioz Martín ...... {~~a~i~~~r 1/febrero·fI92211 4. I > l.,

Cuenca ... 1Suboficial. D. Casto Herráiz Herráiz... 4.'
Ouard. 2." Leonardo Montero Hernández 6 afias.

Otro Venancio Berill.\lente R.uiz.... 16 idem.

Toledo ... Otro Mariano Oarcfa Rodríguez... 6 idem.
Otro Lucio Sánchez Pardo ; , idem .

. Otro León Oómez Oil idem ..
Cabo ¡Rogello López Oómez idem .,.

.. Cuen~a ... l(Jtro Zacarías O,,!jarr~ Oarcuefia. ídem ••• '
T I do \OUard.2.• ¡Cleme.n.te Dlaz Plñero Idem ..

o e '''¡Otro Segunuo López Díaz Idem .
Cuenca. "Caloo !.ExeIlO Lablanca Lópe,! idem ..

, ouard. 'l.'. Sebastiá" Jiménez Vázquez .. idem .
. Otro....... IHermenegildo Canales Mer.

I chán.. .. . .. .. • . . •. .. .... 16 ldem.
Toledo ... :Otro ... ~. I1defonso Rodríguez Oullé-

'1 rrez '" .. .. •• 6 idem.
Cabo...•• Manuel Timón Benito ••••••• Idem ...
Ouard. 2.°. Juan Organero Novillo...... ldem •••

IndividllOS con derecho al
1l1ayor premio de cons,

tancia.

Cuenca Guard. 2,'. Pedro Jíménez García 16 Años.

1 enero .. 19221
15 Idem •• 192'2i
l febr.ero. 1922

1 idem 192
l/ide1!il 1922
4\tdem 1922
4¡ldem 1922
4'¡dem 1922
5\idem 1922
9 idem.. 1922
9 idem ....1922

10¡ldem •• , 19~2

11 idem 1922

13 idem 19
26 ídem... 1922
26 idem ... 1922

-1 febrero.

ndellnldo•••••••••
4 " »

1 2

4 >
4 ' • » '
4 • •
4 > >
4 > >
4 •. :.-
4- ~,' ,.
4 >
4 >

4

4
4
4

3()
20

27

20
20
20
20
20
20
20
20
20

27

'la
20
2()

21

1 enero •• 192211
1 febrero. 19221 .

(Por cumpliria
1 ide~ ... 1922) edad reglamen-

taria • t.' •• ,,,.
llde1'll 192
1 idem 1922
l·mar·zo .. 192
1 idem ••• 1922 .
1 ídem 1922
1 ídem 1922
1 ldem 1922
1 ídem 1922
1 idem 1922 .

1 idem 1ge2

1 idem .
1 idem· ..
lldem .
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¡; n ;p Premio !
Cl ¡s. Pecha Duración mensual de Pecba

ñ ~ §' ea que emplezá del constancia I en que empieza
n lO el nuevO I la percepción

Coman- ;r¡:¡ g. compromiso compromiso que es del premio
Cllllles NOMBRES a.;o..,I correosponde Obser'facloDCI

-=-I_f_,t:l_:_f_ Dial Mes ,l~ ~I~I~ Pes:tas I~ ~I/Mes /A¡O > • ~
Barcelona. sargento•• Eustaqnlo Garela flores. •••• 4.· i octubre 19211 Indefinido.. ....... 60 00 1 octubre. 1921(
<Oerona •• Ouard.2.· Rafael Ayllón Lara.......... • 10 Idem ... 1921 4 • • '27 50 1 novbre. 1921\Por reunir 16
.Barcelona. Otro Antonio rortés Sánchez ..... ~ 4 febrero. 1922 4 '. ~ 27 50 1 marzo .. 19221 afias de servicio
ldem..... Otro Juan Rob.es González....... • 1 marzo .. 192)2 4 ~ • 27 50 1 Idem ... 19221 Reenganchado.

. IContinua clón
d ' basta eumplr laIdem ..... Otro ..... Pedro Martínez Martos...... • 1 I em ... 1922 . 4 4 10 27 50 1 ídem ... 1922, edad reglaínen-

tarla. .
Oerena .. Ótro Juan Rodrlguez Sánchez..... • 20 enero .. 192 4 • ~ 20 00 1 febrero. 1922
.Barcelona. Otro José Díaz Martinez... ....... ~ 4 febrero. 1922 4 • l' 20 1 marzo.. 1922
Idem ..... Otro Mi¡¡uel Díaz Cánovas ""'" 5 ídem... 1922 4 • '. 20 1 Idem... 1922
.ldem••••• Otro Jase Cotanda Traver .::;';... • 5 Idem 1922 4 • • 20 1 idem ••• 1922
Idem· Cabo Antonio LIorens Lloreas..... • 6 ídem 1922" • • 20 1 idem... 19'22
Idem Guard. 2.' Francisco Jiménez Salinas.: > 8 !dem ••• 1922 " • • 20 .1 !dem '," 1922 Reenganchados.
Idem..... Otro t.· .. Juan Bofi Pére:: • 15 tdem... 1922 4 • • 20. 1 Idem... 1922
ldem Cabo..... Maúas fernández Guerra... • 19 idem 1922, 4 • • 20 1 Idem ... 1922
Jdem Ouard. 2.'. Prudencia Sánchez Serón.... • 25 idem 1922 4 • • 2G 1 idem •• , 1922
<iet"ona Cabo Pascual Avila Obio1......... • 25 idem .,. 1922 4 • • 20 1 Idení 1922
jlarcelona. Otro Pedro Pons Mercadal • 1 mar%o •• 1922 4 f' . 20 1 idem 1922
Oerona •• Ouard. 2. José L6pez Garela • ~ ~ebrero. 1921 4~ • 20 1 !dem 1921~por re\1nir ti al\os
.Barcelona. Otro oo' .. Íoaqufn Montolín Pitarch.... • 26 Idem 1922¡ 4 ~ • 20 1 tdem 1922 en filas
:Idem Otro AlI.drés Ferrer Tur • 8 Idem 1921 4- • .' 20 '1 Idem 1921 •

, . !$-:';
, ;4.0 Tercio.

.11 elv lSarieuto. SlI.titrio Grado Borrega...... '4.' .
1 dicbre•• r921rdefinldooO..... • 60 1 dlcbre.. 1921

11' u a... Otro..... Jullán Iglesias Rodríguez.... ",. 1 Idem... 1921 Indefinido......... 60 1 Idem ... 1921

. ~ .....
\ACogldO a los be-

Manuel Rodrlguez Ata1 ..... 4.' 15 febrero. 1922 Indefinido......... neficlos del
60 15 febrero. 1922

1
~. D. de2ó de

.novlembre de

;SeviUa.. •• IrQ ..... Fausto de San Dámaso Gar- 1903.
c!a................ ~ ...... 3.' 1 nobn:... 1921 2 9 26 50 1 novbre. {~ll. Cabo..... Francisco Rodríguez Martas. 2.' 4 marzo •• 192 4 27 1 abril ...

Otrq ..... Antonio Blesa Caro......: .. 2." ~ • 27 1 idemoO' •!!2O,porreunlr16afios

Hu Iv 10000d. 1'- Francisco Cortegano Roque 2." 1 mayo... 1921 4 J 27 1 mayo... ~921!. de servicios.
· e a ••• Otro ..... femando Colón Oordl11o••• 2.- 1 marzo •• 1922 4 · 27 1 marzo•• 1 ~I
'6evilla ••• \Otro 2.'.•• Jnan Rúdríguez Pérez....... 2.' 1 idem ... 1922 4 · 27 .

2~ ~~b~r~:q~2•Hue1va•••. Cabo..... Narciso Santos Mufioz ••• ' •• 1.° 25 ¡ebrero• 1922 4- · 20
Se 'lla ~Otro ..... José Domingo Acosta ....... l.' 27 ¡dem ... 1922 4- · · 20 1 marzo .. 1922 •· VI .... Guard. :J.' Antonio Torres A1varez ••••• 1.- 22 idem ... 1922 4 · · 20 1 idern ... 19 ~l,Hueha ... \Otro. Cayetal10 Vega Rlvero ....... 1.· 25 idem ... 1922 4 ·. · 20 25 febrero. 192¡::.... Buenaventura Ro!iriguez Ba-

tuacas.................... 1.- .( Idem ... 1922 4 20 1 marzo .•

1

D. Narciso Jiménez Rull ..... 1.~ 1 idem ... 1922 4' ~ 20 1 febrero. 1922
'$evl11a ... Otr!' 7.... Juan Vilches Medina. '" •" • 1.- 4 marzo•• 1922 .( '. · 20 1 abril. "11922Otro ..... Antonio Cano Gómez ••••••• 1.- 28 febrero. 1922 4 · 20 1 marzo .. 192. Otro ..... Rafael Cafiestro Ortiz....... 1.- 1 marzo .. 1922 4 • 20 1 idem "'1192

Otro ..... Eduardo MartÍl).ez L()rente •• 1.- • ~ 20 1 febrero 1922{ Por reunir ~ años

r"'"
Martín Molina Dominguez •• 1.- 25 febrero. 1922 4' • de serviCIOS.

~ 20 00
~ ,,~ ... '1 .otro ..... Manuel ferrer Raposo : ••••• 1'- 25Idem ... 1922 " ~ 20 00 25 idem... 1922

.fiuelva ... Otro ..... Benjamín Vlllar Barrios•••••• 1.- 14 marzo.• 1922 ~ 20 QO 14 marzo.. 192Otro ..... Pedro Generoso Alonso..... l.' 16Idem·... 1922 4 ,~. 20 00 16 ídem ••• 1922Otro...... :Agustín Lobato Boega ......1 1.-

11

T,'em ... 1922 4

~
20

~¡
1 enero... 192Otro ..... Juan Rniz Madera. ....... " 1.- lldem ... 1922 4 20 1 marzo.. 1922

':Caballería{OlrO ••••• Rafael Villada Rojas ........ 1.0 25 febrero. 1922 4 ~ 20 ~ 25 febrero. 1922· Herrador. Jullán Tejada Navarro....... 1.- 1 agosto. 1921 1 9 15 1 agosto.. 1921

Madrid 21 ~e febr;ro de l022.-ZUbia.

:,.


